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DE L A PROVINCIA DE LEOM. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L n í g o q u o lea SICÍ. Alcaldes y Soerctariog r c -
Blfcan los númerofi del Boletín qoo corrcapondsn al 
J ls trHo, dispondrán que so fije an ejeinpiar en el 
litio de costumbre donde pertcanaccrA haita e l re -
fllbo'del número sigoicnto. 

LCB Secretarios coidarAn dé censervar loBBoíe-
tteet Kolcceionados ordenadamente para_ sn o n c o a - í 
éo inac lon . que doberé Tftrificarse eada año ^_ 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Lasf laácr ic ioaeB se admiten en l a imprenta éi B n l a c l G a r ü o é hijos. 
P l e g a r í a , 14, (Puesto de los Huevos^) 

PÜKCIOS. P o r 3 meses 30 r s .—Pbr $ Id . 50, pagados a l so l i c i tar la 
snscr ic lon . 

1 ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las diaposiciones de las AutorUlade», escepta 
las que sean á instancia do parte no pobrete i n 
sertarán oficialmente; asimismo eaalqaltr anvaeie 
concerniente al servicio nacional, qno dimane da 
Jas mismas; pero los de interés psrtienlar pagarfii 
w real, adelantado, por cada l ínea do inserc ión . 

PARTE O F I C I A L . 

(Gaceta del 21 do Marzo.) 

MINISTEÍtlO DE LA. GOBERNACION. 

T c l e g r a M a s 

r ü c l l k l d A H l i n h l a l n nmilrugadadefaoy 
relnllvas «1 viaje do ü. M. el Rey 

(Q. ti. a.) 

1 '-'Cauta 20 Marzo, 12'30 tarde.—Al 
Exorno. Se. Ministro do liv Goberna
ción el ComunJiinto general de la 
pinza: 

«A las dieíí y media fondeó en este 
puerto la Eacuadm Real con S. M, á 
bordo. A la una de la tarde verificará 
su ent ada en la plaza. Reina t i ma
yor entusiasmo y una animación ex
traordinaria, 4 pisar de la copiosa Un-
via que cae.» 

Málaga 20, l'BO mafiana.—Al Ex-
celentfsimo Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil: 

«Acaba d<i zarpar con rumbo áCeu
ta la Escuadra Real. S. M. so ha em-
barcudo, en medio de los vítores y 
aclamaciones incesantes do la ranche-
dumbro. La despedida ha excedido, si 
cabe, en manifestaciones de entusias-, 
mo, respeto y adhedion, A las que el 
pueblo tributó á S. M. il su entrada. 

Por órden de S. M. me ha entrega
do el Sr. Conde de SepúWrda, Ins
pector general de los Reales Palacios, 
la cantidad de 3.000 duros para los 
pobres y establecimientas do Biüiofi-
cencin.» 

((¡aceta del 22 da Marzo.) 

CídizSl, 9-55 mañana.—Al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobur-
nacioo el Gobernador civil: 

.•Preguntados vigías de Tarifa al 
amanecer.' dicen que la Escuadra 
Real está fondeada en Ceuta. Por las 
grandes Hutías y estar el horizonte 
cerrado, es imposible dar con seguri

dad noticias Sigue temporal, mar 
gruesa y viento S. O. fre«co. Lo que 
pueda averiguar con respecto A la 
Escuadra lo pondró en conocimien
to do V. E . . 

Cidiz 21, 1V40 mañana—Al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil: 

• El Director del Sem.íforo de A l -
geeiras, en telégrama qua acabo de 
recibir, me dice quo la Escuadra Real 
no debe haber salido de Ceuta, poique 
según los marinos prácticos el Estre
cho no está navegable á causa, del 
vendaval y do la mar gruesa.» 

Cádiz 21, 10'40 noche.'—Al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil: 

• Continúa el mal tiempo en el Es
trecho. La Escuadra Real sigue en 
Ceuta; pero se cree que en todo el 
dia de mañana llegará S. M..^ á 
esta Capital.* 

S, A. R. la Serenísima .Señora 
Princesa de Asturias continúa en esta 
Córto sin novedad en su importante 
salud. 

(Oacela del II) de Julio de 1870.) 

MINISTERIO DEUÜACIA Y JUSTICIA. 

L E Y . 
DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia do Dios Roy constitu

cional de España. 
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: quo las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Articulo 1. ' El párrafo quinto del 
art. 531 del Código penal vigente se 
redactará eñ la forma siguiente: 

• Quinto. Con arresto mayor 
sus grodos mínimun y medio si no 
excediere de 10 pesetas, ó aunque ex
ceda, siempre que no pase de 20, 

cuando el hurto consista en semillas 
alimenticias, frutos ó leñas.. 

Art. 2.* Queda derogado el artí
culo 532 del mismo Código, y susti
tuido con el siguiente: 

.Será también castigado con la 
pena do arresto mayor en sus grados 
mínimo y medio: 

El quo empleando violencia ó inti-
midauion en las personas ó fuerza en 
las cusas entrare á cazar ó pescar en 
heredad cerrada ó campo vedado. 

El que on heredad ó campo de las 
mismas condiciones cazaro ó pescare 
sin permiso del dueño, valiéndose 
de medios prohibidos por las Orde
nanzas. 

Cuando concurrieren simultánea. 
mente las circunstancias expresadas 
en los dos párrafos anteriores, el cul
pable *erá castigado con 'la pena do 
arresto mayor en su g-rado máximo.. 

Art. 3." Queda derogado el pár
rafo primero del articulo 000. 

Art. 4." Queda derogado el pár
rafo final del art. 008, el cual será 
sustituido por el siguiente: ¡ 

• Tercero. Los que para cazar ó ! 
pés-cnr en terreno de dominio público 
ó de común aprovechamiento emplea
ren alguno do los medios prohibidos 
por las Ordenanzas.. 

Por tanto: 
Mandamos á todos lo* Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridados, así civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, quo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parte». 

Dadp «u Palacio á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
seis.—YO EL REY.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martin 
de Herrero, 

Gobiorno de provincia. 

« S S f í E S I I » S j 5 S £ . i e » . 

Circular.—Núm. 118. 

El Sr. Juez de primera instan
cia de La Vecilla rae participa, 
que en la noche del 17 del cor-
nenio han sido robadas de la ca
sa de D. Julián García Hivas, ve
cino del mismo, unas 22 á 25 ar
robas de tocino y j amón , en las 
piezas que se espresarán, proce
dentes do dos cerdos, uno de 11 
arrobas y el otro de 1G y media. 

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y 'demás dependienles do mi au
toridad, prooedan á la busca y 
captura do las personas en cuyo 
poder se encuentro, para yo ha
cerlo al citado Sr. Juez. 

León 22 de Marzo de 1877. 
— E l Gobernador, Nicolás Car
rera . 

PIEZAS nOUADAS. 

Seis trozos do tocino, dos jamones 
regulares, otros dos grandes y adoba
dos, procedentes del cerdo de 16 y me
dia arrobas. 

Circular .—Núm. 119. 

ElSr.Gobernadorcivil cleOvie» 
do me participa con fech» 6 del 
corriente haber acudido 4 aquel 
Gobierno el Alcalde de Pola de 
Siero manifestando haber desapa
recido de su casa en la tarde del 
27 deFebrero anterior, JosóCue-



to y Cueto, cuyas señas se espre
san á continuación, sin que hasta 
la fecha st haya sabido su para
dero ni de la dirección que haya 
tomado,y suponiendo su familia, 
no sin fundamanto, d« que la des
aparición del aludido ha debido 
ser efecto d« alguna enagenacion 
mental; encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á su busca y captura, po 
niéndole, caso de ser habido, á 
m i disposición, para yo hacerlo 
á la autoridad reclamante. 

León 9 de Marzo de 1877.— 
El Gobernador, Nicolás Carrera. 

Edad 41 nfios, estatura cinco piés. 
color pálido, barba cerrada, marcado 
de viruelas, pantalón oscuro j rerbra
da Jo, montera vieja, con almadreñas. 

Circular.—Núm 120. 

La Comisión del Banco de España 
de esta capital, me ha remitido con fe
cha 20 del corriente, la nota que se 
inserta A continuación, de las can
tidades que ha recibido en concepto 
de suscricion para la Caja de inútiles 
y huérfanos do la última guerra c i 
v i l , y que lia sido entregada directa
mente en dicha Comisión. 

El Ayuntamiento de As-
torga 500 

Lo que se publica en este periódico 
oficiiil para councimieuto y satisfufi-
cion de los interesados.' 

León 22 de Marzo de 1877 —El 
Gobernador, Nicolás Carrera. 

M I N A S . 

D O N N I C O L A S C A R R E R A , 

GOBEíaUDOH C I V I L DE ESTA PltO-

VINCIA. 

Hago sabor: Que por D. Nemesio 
Arias Alonso, vecino de rúente Nue
vo, residente en (¡1 mismo, de edad de 
39 aüos. pi'oftísion propietario, estado 
casado, Re ha presentado en la Sec
ción de Fumcnto de eete Gobierno de 
provincia en el dia de hoy del raes de 
la fecha á las diez de su imulana, una 
solicitud de registro pidiendo cinc» 
perteuencias de la mina de hierro lla
mada La Rescatada, sitn en término 
de LaCht>na, del pueblo de Borrenes, 
Aynntamií.'nto de] mismo nombre, y 
linda al O. eon término Paradela, al 
M. con término de Voces, al N . tér
mino de Borrenes y Carucedo, y P, 
término de Orellan; hace la designa
ción de las citadas cinco pertenencias 

en la forma siguiente: se tendrá poí: 
punto de partida una estaca fijada en 
el prado de José Suarez Otero, vecino 
de Chana, al sitio denominado;-dé 
Cayo, desde cuyo punto de partida se 
medirán al O. 500 metros, al U..600, 
al P. 400, y al N . otros 400.; 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término da sesenta di as contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici. 
tado, según previene el art 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 15 de Marzo de 1877.— N i 
calis Carrera. 

Capitanía general. 

Capiliiil ¡ t u n l i t Cislilli l i V'irjt.—. M. 

Exorno. Sr.: Uemito á V.S. la adjun
ta relación de los individuos licenciados 
del ejército que han fijado su residencia 
en esa provincia y á ijuicncs S, M, el 
Rey (q. D. g.) por Rt'al órden de 8 del 
mes próximo pasado sé ha servido dis
poner les sean abonadas las pensiones 
corresiinndieiites á las cruces del mérito 
militar que disfrutan, & fin de que se sir
va disponer llegue á conor.iminuto do 
tos interesados, los cuales pcrcibirün 
aquellas por la Cuja económica ele esa 
provincia. . 

Dios guarde & V. E. muchos afins. 
Valladolid i6do Marzo de 1877.—Mon
tenegro.—Exorno. Sr. Brigadier, Go
bernador militar de León. 

Lo rjue ron inclusión de la rela
ción (¿ue se cita, 7te dispuesto se in
serte en el BOLETÍN OFICUL de esta 
provincia para pie llez/ue á conoci
miento de los individuos ¡ue en la 
misma se empresa; encarezco d los 
Alcaldes de los Apmtamientos, 
den aviso d los individuos que re
sidan en los suyos respectivos á los 
efectos Que se interesan en el ante
rior escrito. 
• león 18 de Marzo de ISIT.—M 
Brigadier. Gobernador militar, 
Shelly. 
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Oficinas de Hacienda. 

Muiiiiilriein nnimult l i pnriicii di l e u . 

Sección de Caja. 

Cange. 

Los individuos en cuyo poder se en-
cáenlrea facturas del Empréstito de 
178 millones de péselas, sodaladas coa 
los números hasta el 8.840, se servirán 
presentarlas en la Sección de Caja de 
esla Adminislracion económica para re
cibir en su equivalencia los correspon
dientes títulos. 

León 20 de Marzo de l 877.—El Jefe 
de la Ailministracion económica, Cirios 
de Cuero. 

• l a s 
.S.S.S 

Negociado de Impuestos. 

Acordada por la Dirección general de 
Impuestos la formación de un empadro-
namienlt de las personas obligadas & 
tomar cédula personal; por el correo de 
este dia se remite álns Alcaldes de esta 
provincia, un ejemplar del modelo que 
i continuación se inserta, el cual servi
rá como cabeza, ó sea la primera plana 
del empadronamiento de los pueblos de 
la misma, previniéndoles que durante el 
mes de Abril próximo precisamente se 
redacte, y envié á esla Administración 
económica el importante dato de que se 
Ira t i , arreglado en un-todo á las adver
tencias que contiene, y qiie aqmdia ope
ración se realice con la posible exacti
tud, teniemlo présenle que á ios jorna
leros y sii visijtci les corresponde cédula 
personal de sesta clase, siempre que no 
disfruten de otros haberes que su salario 
y tengan alquilada la casa en que vivan, 
y que cuando los expresailos jnrualttros 
y sirvientes habiten en casa propia ó 
di-fruten de otros bienes, sueldos ó asig
naciones aparte de su jornal, y se hallen 
por tanto compreedidos en dos ó más 
categorías, eslán obligados á obtener la 
cédula da clase superior entre las varias 
que les correspondan, srgun la termi
nante regla del artículo 18 de la Ins
trucción de 18 de Agosto de 1876; y 
últimamente cuidarán los Sres. Alcaldes 
de incluir al final del repetido empadro
namiento los hacendados forasteros, es
presando la cuota de contribución que 
satisfaun y pueblo de su vecindad. 

León 25 de Marzo de 1877.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 



PROVINCIA DE 

CEDULAS PERSONALES. 

PUEBLO D E DISTRITO MUNICIPAL D E 

PADRÓN de los individuos sujetos al impuesto de cédulas en dicho Distr i to. 

2* 

SEÑAS D E 8 Ü - H A B I T A C I O N ^ 

ItOXBBKS T APELLIDO 
DE LOS IHTEIIIIDOS CALLES. Número. Cuarto. 

3.* 
CUSE ' 

de cédula 
que debo 

expedírsele. 

COWTRIBÜCIOH 
directa sin ve-

cargos que 
satisface 

el interesado. 
r«eía*. 

5 / 
SUELDO 

,Ó haber anual 
que el mismo 

disfruta. 
Pmtat. 

6/ • 
oriciHA, conponAciOK, 

establecimiento, empresa, fábrica, 
atmacea / tienda ó casa particular 

donde presta sus servicios. 

7.a 
ALQUILE ARS 

de casa ó casai 
que paga 

aoiialmente. 
Peteíat. 

Fecha y firma del Alcalde. 

ADVERTENCIAS. 

1 .* En la casilla primera se ex
presarán el nombre y los dos apelli
dos, paterno j materno, de cada i n 
teresado que en ella se influya. 

2'* Cuando los interesados habi
ten en barrios, arrabales, en casas de 
campo 6 en edificios aislados no i n 
cluidos en las calles y números de lat. 
poblaciones, se expresarán en )a casi
lla segunda las circunstancias de la 
morada para dar á conocer la residen
cia del indiriduo respectivo. 

3. * En 1» casilla tercera se espé-
cifictirá la clase de cádula que corres
ponda á cada cual sin necesidad de 
expresar el precio déla misma. 

4. a En la cuarta casilla se deta-
llar&n las cuotas que stttisfaga cada 
interesado por las contribuciones d i 
rectas, como propietario de tierras, 
casas ó cualquier otro predio rústico 
ó urbano, en uno ó mas puntos, y 
aglomerando las cuotas directas que 
pague, é inoliijemlo también aque
llas de cuyo pago estuviesen encar
gados los arrendatarios ó llevadores 
de las fincas. 

5. * En la ensilla quinta se ex
presará el haber anual que cada cual 
tanga asignado como Y>rocedent<s de 
sueldo, gratificación y asignación en 
pago de servicios ó trabajos intelec
tuales ó materiales y aglomerando 
los varios haberes que por iliferetites 
conceptos correspondan A cada perso
na. Los salarios, jornales y demás 
retribuciones de su carácter que se 
cobran por semanas ó quincenas, ó 
cualquier asignación que se perciba 
por meses ó en cualquier otra forma 
perióiica, se reducirán & haber ó 
asignación anual. 

6. * En la sexta casilla se nombra-' 
rá la oficina del Estado, dependencia 
particular, casa de comercio, empresa 
de cualquier género, establecimiento 
industrial, fabril, comercial, banca-
rio, tienda de todas clases, almacén 
de acopio, venta y cambio de artícu
los, efectos y objetos en que sirva ó 
trabaje el interesado. 

7. * En la casilla última se indica
rá el alquiler de casa que anualmen
te se pague, reduciendo á anualidad 
lo que se satisfaga semanal, mensual, 
trimestralósemestralmente, óencual
quier otra forma de pago, y aglome
rando lo que se pague por casa, ai-
macen, fábrica, tienda ó cualquier 
otro edificio ó local, separado ó no de 
la.casa en que el interesado habite. 

8. * Cusndo un individuo se halle 
comprendido en dos i más categorías, 
deberá figurar en la superior. 

La Dirección general de Con
tribuciones, en circular de S de 
Febrero, me dice lo siguiente: 

«En defecto de una disposición que 
determinase el plazo y naturaleza del 
recurso de devolución de lo pagado-
por el impuesto de Derechos reales y 
trasmisión de bienes, conocido ante
riormente con los nombres de Hipóte 
casy Traslaciones de dominio, se acu
día á lo prevenido en la legislación 
común respecto á la acción de solutio 
indebiti, según se declaró en la ór-
den de 30 de Abril de 1873. Pero en 
el art. 175 del Reglamento aprobado 
en 144» Enero de dirfvo aSo, 69 limi
tó el plazo para entablar dicho recur
so á un año, y se fijó además el modo 
de entablarle, que es des.ls que se 
haya notificado en forma al recurren
te la provi.leucia administrativa ó ju
dicial en que funde su reclamación. 
Olvidándose esto, y entendiendo d i 
cho artículo únicamente como restric
tivo del plazo de la solutio indeHH, 
se ha creído por los contribuyentes 
y se ha aceptado por las oficinas, que 
se entablaba el recurso de devolución 
en tiempo hábil dentro del ailo desde 
que fué pagado el impuesto. La D i 
rección cree que al entenderlo así no 
se tiene en cuenta lo que dispone el 
citado art. 175 del Reglamento, y de
jarla de cumplir sus deberes si no 
procurara que se diese á dicho ártica • 
lo la interpretación que cree más con-
fo rme á su letra y á su espíritu. 

El recurso de devolución supone 
un juicio prévio en que se hagan de
claraciones de las que nazca el dere-
recho á que se devuelva lo pagado en 
todo ó en parte, declaraciones que 
pueden dictarse por las oficinas cuan
do se reclama contra una liquidación 
en los plazos que el mismo reglamen
to seílala, ó por los Tribunales al re
solver acerca de la validez y natura
leza de un acto que dió márgen á la 
exacción. En cualquiera de 'estos ca
sos el recurso de devolución viene des
pués de haberse utilizado otros recur
sos administrativos ó judiciales, yes 
una consecuencia de lo resuelto en el 
juicio que á virtud de estos ha debido 
seguirse; pero de ningún modo es ad
misible la devolución cuando se ha 
consentido un acuerdo administrati
vo, dejando pasar el plazo ordinario 
que para reclamar contra él fija el 
art. 160'del Regíame ito, y sin el j u i 
cio prévio que había de dar funda-
monto á la devolución, haciendo inú
tiles los recursos ordinarios de alzada 
y faltándose al artículo 175 del Re
glamento. 

Hay, sin embargo, casos en que la 
legislación determina desdo luego ta 
devolución cuando so cumplen ciertos 
requisitos, y Nenados estos, nace ya 
el derecho al reintegro de lo pagado, 
sin necesidad de que se aduzca UDa 
declaración administrativa ó judicial, 
ionecesaria ante la que expresamente 
tiene consignada la legislación. Tales 
son los casos claramente expresados 
en los artículos S.", 12 y 7-1 del Re
glamento de 14 de Enero de 1873, y 
el del retracto, pues desde el momento 
en que se enajenan los bienes adjudi
cados para pago de deudas, ó se pu
blica el nombre del heredero fídeico • 
misario, ó se cumple la condición re
solutoria, ó se trasmite á favor del 
retrayente la finca que fué objeto del 
retracto; cuando no ha • llegado el ca
so de dictarse sentencia, nace el dere
cho á la devolución de lo pagado de 
más y puede reclamarse en el plazo 
del ailo á contar desde que se ha rea
lizado cualquiera de esos actos que 

surten el mismo resultado que la pro* 
videncia administrativa ó judicial en 
.que se funda la devolución, y que 
es necesaria en la generalidad Se loa 
casos. 

Pero la esperiencia ha dado á cono
cer otros eu que debe prescindirse de 
la necesidad de providencia adminis
trativa ó judicial para entablar la de
volución. El conocido axioma de equi-
dadjurídica de que nadie di:be enri
quecerse en perjuicio de otro, y el 
precepto del art. 18 de la ley vigente 
de administración y contabilidad del 
Estado, al seüalar el plazo de un aüo 
para las reclamaciones gubernativas 
á título de daños y perjuicios, hacen 
justa la admisión del recurso dentro 
del aQo en que se hizo el pago, cuan
do se trata de un error puramimte de 
hecho padecido al liquidar, como por 
ejemplo; si existo una eqnivacaciou 
en las operaciones de liquidación, ó si 
se ha señalado un tipo que no es el 
correspondiente al concepto atribuido 
al acto, ó si se ha pagado eu dos ó 
más oficinas el impuesto por descuido 
de los interesados ó por falta de nota 
en el documento, ó bien porque expe
didas varías copias, una para cada 
interesado, al presentarse en la oBci-
na liquidadora correspondiente por 
uno sa ignoraba que el pago se había 
realizado por el otro en su totalidad. 

Sobre otro punto creé también con
veniente llamar la atención este Cen
tro, á fin do que los expe lientes de 
devolución se remitan instruidos co
mo exige el art. 173 del Reglamento 
do 14 de Enero de 1873. Se previene 
eu el párrafo 3.'de dicho artículo que 
se haga constar el ingreso; y dicha 
disposición tiene por objeto, no sólo 
saber si efectivamente ha recaudado 
el Tesoro la eantidad de que su trata, 
sino además la fecha en que ha teni
do lugar el ingreso en las Cajas, para 
hacer la oportuna aplicación del pago 
al declararse la devolución. Esto des
de luego consta en los libros de in-
gresos que llevan las Intervenciones, 
cuando se trata de las oficinas liqui
dadoras de las capitales de provincia; 



pero si el pago se ha realizado en al
guna oficina de partido de fuera de 
la capital, el ingreso individual no 
aparecerá en los libros de la Interren-
típo, en.que solo .se tace constar el. 
ingreso de los ralores por meses de 
las oficinas de partido. El pago - indi--
Tjdual consta, sin embargo, en las 
copias de los libros-registros de liqui-
daciones, y, por lo tanto, ha; medio 
de que se haga constar la fecha d;i 
ingreso en Caja de los valores recau
dados en la oficina respectiva del par
tido por el mes en que se ha hecho el ' 
pago, entre cuyos valores figura .la 
cantidad de que se tr&ta 7 la fecha 
en que el contribuyente la satisfizo 
en la oficina liquidadora del partido 
correspondiente. 

En virtud de lo expuesto, esta D i 
rección general ha acordado dirigir 
á y . S. las prevenciones siguientes:, 

1.* Paro reclamar gubernativa
mente la devolución de cantidades sa
tisfechas de más por razón del impues
to de Derechos reales, es necesario: 
una providencia administrativa ó ju-
diciciul en que se funde la reclama-' 
cion, contándose el plazo del año para 
entablar ésta, desde la fecha en que 
aquella providencia haya sido notifi; 
cada en forma, según el art. 175 del 
Reglamento de 14 de Enero de 1873. 

2 / No será admisible la devolu
ción de lo que el contribuyente crea 
pagado de más á virtud de una liqui
dación consentida 6 confirmada admi
nistrativamente, aunque la reclama
ción se interponga dentro del aíio i 
contar desde el dia en que se hizo el 
pago. 

' 3* Do la necesidad de la provi
dencia administrativa ó judicial pa
ra interponer la devolución, se excep
túan: 

Primero. Las devoluciones 4 que 
dá derecho la enagenacion dentro de 
un aíio de bienes adquiridos para pa
go de deudas, con arreglo al art. 5." 
del Reglamento de 14 de Enero de 
1873. 

Segundo. Las de lo pagado por 
fideicomisos, cuando dentro del afio se 
publica el nombre del heredero fidei-
cooiisiirio, según el art. 12 del mismo 
Reglamento. 

Tercero. Lasdevcluciones por cum
plimiento de condiciones resolutorias 
conforme al art. 74. 

Cuarto. Las de lo pagado por las 
enajenaciones de bienes que, á virtud 
del retracto, quednn sin efeettf tras
mitiéndose dichos bienes al retra-
yen te. 

Quinto. Las devoluciones de lo 
pagado por un error material ó de 
hecho por haberse efectuado la liqui
dación y el pogo en dos ó más ofici-
nos liquidadoras. 

En todos estos casos el plazo del 
año para reclamar la devolución se 
contará de la manera siguiente; en 
el del art. 5.", desde la fecha de la 
escritura de enajenación de. bienes ad
judicados para pogo de deudas; en el 

del 12: desdo i a fecha de la declara
ción de' jduciario; tn el del 74, des 
de el dia en que se ha cumplido, la 
condición resolutoria; en el caso de 
retracto, desde la fecha de la escritu
ra por la que los bienes retraídos se 
'trasmiten al retrayenta: y por últi- ', 
mo, en el casó 5.", desde la fecha en. 
que hizo el pago el contribuyente. 

4.' En las certificaciones que de
ben expedirse en los cases de devo
lución, con arreglo al art. 173 del 
Reglamento, párrafo 3.*, se expresa-, 
rá, en vista de los libros de Interven
ción, la fecha en que el. ingresó en 
Caja se ha verificado por 'el contribu
yente, cuando se trate dé pagos pro
cedentes de las oficinas liquidadoras 
de las capitales de provincia; y si se 
trata de pagos hechos en las de par
tido que no son capitales, el certifi
cado expresará, en vista de los asien
to de intervención y de la copia del 
libro-registro de liquidaciones, la fe
cha en que el contribuyente pagó la 
cantidad cuya devolución se pide y la 
en %ue dicha cantidad ingresó en la 
Caja de la Administración Económica 
con los demás valores del mes y ofici
nas correspondientes. 

Todo lo cual ha dispuesto esta Di
rección que se comunique á V. S. pa
ra su conocimiento y el de las oficinas 
liquidadoras por medio de esta circu
lar, cuyo' recibo deberá' acusar V. S. 
desde luego. 

Dios guardo á V. S. muchos aüos. 
Madrid 5 de Febrero de 1877.—Lope 
Gisber.» 

Lo que se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
las oficinas liquidadoras. 

León 15 de Marzo de 1877. 
— E l Jefe económico, Carlos de 
Cuero y Gómez. 

Ajuatimieatos. 

AkaUla coiislitucional 
Je La Mttjúa. 

Por falla de lidiadores, se halla va
cante la plaza de Benelicencia de este 
municipio, y se anuncia nuevammle con 
I» dotación anual de 575 pesrlas, paga
das por Inmesl iTS de los fondos munici
pales y el agraciado vivirá en La Müjúa; 
teniendo la obligación de visitar á quin-
ca familias pobres que hay en dicho mu
nicipio. 

Los aspiranlej presentarán sus solici 
tudes acompaüailas de sus mériros y 
servicios en el término de SO dia?, i 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN I FICIAL de la pro
vincia. 

Dado en La Majúa á 4 de Marzo de 
1877.—El Alcalde, Enriquo García Lo-
renzana.—Secundino Tellez, Secretario. 

Juzgados. 

D. Hinilio de Alvear y Podraja, Aboga
do del "Ilustre Colegio de Madrid, 
Comendador de la.Real Orden de Isa
bel la Católica, y Juez de primera 
¡hstahciá del partido de Reinoía, etc.,' 
A los-Sres. Jefesj Ofieiales, é indi

viduos del benemérito cuerpo de la 
Guardia civil, Alcaldes constitucionales 
y de barrio, Alguaciles.y demá» funcio
narios encargados de la policía judicial, 
dependientes de mi autoridad, mando y, 
á los que no lo sean' suplicó,' se isirvan 
averiguar el paradera de Juan Serna Pé
rez,natural de Nava, partido de Cervera 
de Rio I'isuerga, vecinodel lugar de Sua-
no, de esta mí jurisdiuión, casado; sobre 
50 aftos de edad, el cual hace 5 anos se 
incurporó á las (¡las carlistas y termina
da la guerra se presentó en este país 
en los primeros meses del año próximo 
pasado, sin que después se sepa cual 
sea su saerto y paradero, y en el caso 
de ser habido el prenotado Juan Serna 
Pérez, so identiliquesu persona, intimán
dole la orden de presentarse en este 
Juzgado á rendir declaración, y si hu
biere fallecido se remitirá certificado de 
la partida de sepelio ó de inscripción eu 
el Registro civil á los efectos que pro
cedan en la causa que me hallo instru
yendo de uflcio, sobre hallazgo indebi
do de restos humanos en el cementerio 
de la población de Suso y supuesta 
muelle del referido Juan Serna, pues 
en ello se interesa al par qiiú el buen 
servicio la buena adminisl'rae.ion de jus
ticia. 

Dailn en Rcinosa á tres de Febrero de 
mil ocliocienlos setenta y siete.—:Emi-
lio de Alvear.—De orden de su Seño
ría, Desitlerio de Torioes. 

Aimaoios oficiales. 

D. Iliginin Ros de Souza, Comandante, 
Capitán Ayudante, Fiscal del Ualallon 
Reserva de Lérida, núni. 42. 
No liabienilnse incorporado á este 

punto donde se baila de guarnición c' 
Balalbm, el suldado de la i . * cmnpaftia 
Manuel González Viilne.'a, qua proceden' 
te del ejército de Cuba, el cual lo. fué 
concedida licencia temporal por enfermo 
para el pueblo de Vegacerveia, provin
cia de Leou, Ayuutamienlo del mismo, 
concejo de id., natural del punto ya di
cho, á quien estoy sumariando por el 
ilelilo de exceso de licencia temporal. 

Usando de las fncultailes qno conce
den las Reales Ordenanzas para estos 
casos; por el presenks cito, llamo y ein-
plazo por primer edicto al espresad» 
soldado, scA-dáiiilole para su presenta' 
cion el cuartel llamado de la Fábrica de 
esta Plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 50 dius, á contar 
desde la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos, y de no presentar
se en el término señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

León ía de Marzo de 1877.—Higinío 
Ros de Souza. 

D. Clpiano Méndez ílúmara. Teniente 
graduado, Alférez de la 5.* compañía 
del primer Batallón del Regimiento 
Infantería de Castilla,, oúm. 16, y 
Fiscal nombrado por él Sr. Coronel 
del Cuerpo. 
Habiéndose ausentado de la villa de 

Haro (Logroflo), el soldado de la 4.* 
compañía del primer Batallen de este' 
Regimiento Francisco González García, 
á quien estoy sumariando per el delito 
do deserción. 

Usando de las facultadas concedidas 
por las Reales Ordenanzas á los Oficia
les del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto á d i 
cho soldado Francisco González García, 
señalándole la guardia de prevención del 
primer Batallón, establecida en la Casa 
.Ayuntamiento del pueblo de Alsisua 
(Navarra), donde íleberá comparecer per-
sonalmiute dentro del plazo de 50 (Has, 
que se cuentan desde el dia de la fecha, 
. para dar sus descargos y defensas, y de 
no comparecer en el referido plazo, se 
I * seguirá causa y se le sentenciará en 
rebeldía por consejo de guerra por ser 
asta la voluntad de S. M. Fíjese y publi-
quese este edicto pura que llegue á co
nocimiento d I interesado. 

Alsásua 2o de Febrero de 1877 • 
Ulpiano Méndez Ilúmara. 

Anuncios particulares. 

D. Manuel Sito, vecino y Secretario 
del Juzgado municipal de La Bafteza, se 
encarga de la formación de amillara* 
mienlos, repatlimicnliis, caentas inuni-
cipalés y de presentarlas á la aprobación 
superior; y además del apeo y deslinde 
de Sucas, certificaciones ó informaciones 
posesorias de las mismas, y euenlis y 
operaciones do teslamenlaria; todo con 
equidad y prontitud.- Calle del Reloj, mi-
mero 5. 

TITULOS DEL MPHESTITO 
E9E l?r> S H S . I . t t . t ' E S . 

Se compran por í>. tta-
mou G. F-iiga Santalhi, 
calle de Sania Cruz, co
mercio. 7 

El dia 17 del corriente se eslravió de 
Troúajn del Camino, una pollina cerra
da pelo acernailado y una cortada en 
la oreja izquierda; la persona én cuyo 
oJ oí- sehalli' ilará razón á José Fer

nandez en diclio pueblo. 

INTIÍUESANTE 

A LOS AYUUTAMIEHTOS. 

i Se compran las facturas de 
Í intereses de las Inscripciones por 
'• sus Bienes vendidos de Propios, 
i Instrucción pública y Beneflcen-
! cia, Ó SS P R E S T A D I N E R O 

& los Ajuntamienlos con garan
tía de dichas facturas. 

Entenderse con D . Gavino 
García, en Valladolid, Plazuela 
de la Libertad, número 5. 
I m p r e n t a d * R n f a e l G a r t s u ¿ KE!JM 

Paulo i i e l o » U « » v o i , » i r a . 14. 


